


SENADO DE LA REPUBLICA DO M INICANA 

INFOR! CO ISIO Fil .tüü., d 

DEL SEN.n.DO D= Iu1. R UBLICA SOBRE E~ P~OY~CTO D LI:.'Y -----~ 

Siendo las 10 • horas de la mañana , del día 29 de octu­
bre del año en curso , 1978 , la Comisión Permanente de Finanzas 
del Senado , luego de estudiar dicho proyecto de Ley y de anali­
zar el i1-~or e de la Comisión Permanente ab Interior y Policí- , 
ha resuelto recomendar al Senado de la Re Úulica la aprobac~ón 
de dicho proyecto de Ley con las ~is. as Tvco1endaciones hechas 
por la Comisi6n de Interior y Policía . 

PO t LA CO .... I .. >.LC,. : 

.n.L 1...1 

Santo Domingo de Guz:J.án , D. !: • , 
29 de noviembrP de 197b.-

ELIAS J . .1.. -t '- 12 ::::;n,e i , 
Vocal . 



INFOHUE UE INDE LA C(;~·rsION PERMlu-TENTE DE FINANZAt.3 

DEL SENADO DE LA 'PUBLICA SOBRE EL PROYriCTO D LEY 
DE AD tUISICION DE IN .U .... rlL s POR ~XT,UJ'T,J .;:ws ORIGINA-

DO POR UNA iiOCION PR.:.S ... NTAD11. POR EL SEN D01t POR EL 

DI..;TRIJO !> t . S LV DO JORGE BLA fCO EH FECHA 25 DE 

OCTUBR· D~ 19?8 . -

~ 

~l,.f SE1'1AD O 
~ REl'U8llCA DOMINICANA 

Siendo las 10 A. M. horas de la mañana, del día 29 de octu­

bre del año en curso, 1978 , la Oomisi6n Permanente de Finanzas 
del Senado, luego de estudiar dicho proyecto de ~ey y de anali­
zar el i.nforrae de la Oomisi6n Permanente de Interior y Policía, 
ha resuelto recomendar al Genado de la República la aprobación 

de dicho proyecto de Ley con las mismas recomendaciones hechas 
por l a Oomis:ón de Inverior y Policía. 

POR LA co~I SIUN: 

VICT(, l G- r J.J .... RG.;S, 
Presidente. 

,!Al' _ J.L f F¿-I~ LRRJ,;HA ,-_:__~=?-~~""' -;;:.-n;~ <~-k~L-z.._7.~Jt:,,,_'.AA~;= ra......, .. ~:___ 
Vice-Pres idente . » 

~ 

Santo Domingo de Guzmán , D. N., 
29 de nov iembre de 1978. -

S.U.V ~lGE ~t~~i~ BLAIICO , 

ELIAG ...,ji.J.l AF :;DER, 
Vocal .. 
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LEY SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES POR EXTRANJEROS 

CONSIDERANDO : Que la legislación actual sobre la adquisición de 

inmuebl es por extranjeros es anticuada e incompleta , habiendo sido -

dictada para otra época y otras circunstancias ; 

CONSIDERANDO : Que el Estado debe preservar el patrimonio inmobi 

liar de la Nación dentro de normas razonables ; 

CONSIDERANDO: Que el Estado debe estimular a que los extranjeros 

que se establezcan en el país puedan enraizarse y obtener viviendas -

propias , sin dificultades ; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO PRIMERO : Las per~onas físicas o jurídicas no dominica­

nas que deseen adquirir bienes inmuebles en la República deberán ob­

tener previamente una autorización del Poder Ejecutivo , sin lo cual 

la adquisición no será válida . 

ARTICULO SEGUNDO : La autorización indicada en el artículo ante-

rior será necesaria para cualquier tipo de adquisición , sea por com­

pra , permut a , donación o cualquier otra forma que otorgue derecho de 

propiedad inmobiliar , excepto los casos de herencia o legado . Asimis 

mo será necesaria la previa autorización del Poder Ejecutivo , para -

que se otorgue a extranjeros una garantía hipotecaria o un privilegio 

sobre inmu ebl es radicados en la República . 

ARTICULO TERCERO : Quedan exceptuadas del requisito de autoriza-

ción previa los siguientes casos : 
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__::;,a ) Cuando se trata de una compra, por una persona física extran 

jera , de un solar urbano baldío no mayor de 2 , 000 metros cuadrados , 

o de un solar urbano construido con mejoras cuyo valor (sumado el so 

lar y la construcción) no sobrepasen los RD$50 , 00~00 , o cuando se -

trate de un apartamento en condominio , cuyo valor no exceda de los -

RD$50 , 000 . 00 ; 

b) Cuando se trate de una compra , por una persona física extran 

jera , de una propiedad inmueble rural de una extensión no mayor de -

6 , 288 . 60 metros cua drados (10 tareas) ; 

c) Cuando se trate d e la compra por una persona física extranje 

ra de una cabaña o casa turística o de recreo en urbanizaciones o 

proyectos de playa o de montaña ; 

d ) Cuando se trata de una compra de inmuebles de cualquier tipo , 

valor o extensión , hecha por una persona física extranjera casada con 

dominicano o que t e nga uno o mas hijos nacidos en el país ; 

e) Cuando se trate de una compra de inmuebles de cualquier tipo , 

valor o extensión hecha por una persona f í sica extranjera que tenga 

residencia definitiva en e l país con por lo menos 5 años de antel a ­

ción a l a fecha de la compra ; 

f) Cuando se trate de hipotecas o privilegios consentidos en f a ­

vor de Bancos comerciales extranjeros legalmente radicados en e l paí s . 

3J PARRAFO : Se requerirá siempre la autorización del Poder Ejecuti­

vo , para toda adquisición de inmuebles hecha en el país por personas 
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jurídicas extranjeras , o por compañías y otras sociedades comerciales 

extranj:eras , o sociedad.es comerciales dominicanas donde· personas f í s i 

caso jurídicas extranjeras tengan mas del 25% del capital , o en ca­

sos de gob i ernos o instituciones oficiales extrarijeras . 

ARTICULO CUARTO : Las personas obligadas bajo esta ley a obtener 

el permiso previd del Poder Ejecutivo , deberán elevar una solicitud 

al Presidente de la República , vía la Secretaría de Estado de Inte­

rior y Policía . Esta solicitud deberá contener : 

~ a) Una descripción del inmueble a adquirir , señalando su ubica- . 

ción , exten sión , mejoras que tenga , nombre del dueño actual y valor 

de la operación a realizar ; 

--~ b)' Una declaración jurada y notarizada hecha p~r el actual due­

~o , de que ·está dispuesto a transferir al extranjero 1~ propiedad , -

con promesa de hacer la operación cuando se obteng~ la autorizaéii~n_; . 

c ) Una certificación del Banco Central de la República , de q ue 

l as divisas extranje'ras · traídas a l país para realizar .l.a operación -

de aqquisición , han sido debidamente depositadas en el citado Banc.ó 

y canjeadas por pesos dominicanos; o la certificación de la Dirección 

General d e l ¡mpuesto Sobre la Renta de que el adquiriente posee aho­

rros en el país ·por valor superior a l del precio de l a adqui:ición.7· . . 

d) Una declaración jurada y notar izada del adquii:iente , de q,ue -
: ) '· 

actúa en nombre propio y no como representante o testéif erro ·c1e ··un:· ter 

cero . 
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ARTICULO QUINTO : Si se han llenado los requisitos establecidos 

por el artículo cuarto , la solicitud será tramitada por el Secreta­

rio de Estado de Interior y Policía al Presidente de la República,­

quien , si estima que la operación no afecta los intereses nacionales , 

otorgará la autorización media nte oficio. La decisión del Presiden­

te de la República , en caso de rechazo de la solicitud , no tendrá 

que ser motivada ni será objeto de ningún recurso . 

ARTICULO SEXTO: Ningún Registrador de Títulos o Conservador de -

Hipotecas , ni ningún otro organismo estatal , recibirán, registrarán o 

inscribirán actos de adquisición o de garantía inmobiliar realizados 

en favor de personas físicas o morales de nacionalidad extr anjera , a 

menos de que se anexe al acto la autorización del Poder Ejecutivo 

prevista por esta ley , o a menos que el depositante acompañe ese ac­

to con l as pruebas de que no necesita la autorización por estar com­

prendido en una o mas de las excepciones indicadas en el artículo 

tercero de l a presente ley . Asimismo queda prohibido a los Notarios 

Públicos instrumentar actas auténticas o l egalizar firmas en actos -

bajo firma privada que se refieran a adquisiciones de inmuebles , in~ 

cripciónes de hipotecas o privil egios en favor de extranjero s , donde 

no se hayan cumplido los requisitos de la presente ley. 

ARTICULO SEPTIMO : Las adquisiciones o los privilegios e hipote-

cas otorgados en favor de extranjeros en violación a lo prescrito 

por la presente ley , son nulos y no producen efectos de transferir -

derecho de propiedad o de otorgar garantía inmobiliar en favor de 
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l as personas a quienes han sido hechas . Además , las personas o enti 

dades que hubieren hecho declaraciones falsas para obtener la autori 

zación o para comprobar la no necesidad de ella , serán considerados 

reos de falsedad de escrituras auténticas y como tal castigados por 

las penas establecidas en el artículo 1 4 6 del Código Penal . 

ARTICULO OCTAVO : La presente ley deroga y sustituye el Decreto 

No. 2543 de fecha 22 de Marzo del 1945 y sus modificaciones , así co-
I 

mo cualquier otra disposición legal que sea contraria a ella . 

DADA . . . . etc . 



.. 

SENAD O DE LA RE P U BLI C A DOMINICANA 
-----•- - --

INFORME QUE RINDE LA. COMISION PERMANENTE DE INTERIOR Y 
POLICIA DEL SENADO , SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE AQUISI-
CION DE INMUEBLES POR EXTRAN.JEROS .-

La Comision Permanente de Interior y Policía del Senado 

después de haber hecho un pormenorizado estudio del Proyecto 
de ley sobre adquisición de inmuebles µor extranjeros , ha con 
cluído de la siguiente forma : 

Recomendar al Pleno Senatorial que el referido proyecto 
de ley sea aprobado con las siguientes modificaciones : 

Que la letra a) del Ar t . 3ro . y su Párrafo se lean de 
la siguiente manera : 

Letra a ) Cuando se trata de una compra , por una persona 

física extranjera, de un solar urbano baldío no mayor de 
2 ,000 . 00 metros cuadrados , o de un solar urbano construído con 
mejoras cuyo valor (sumado el solar y la construcción) no sobre­
pasen los RD$100 , ocnoo, o cuando se trate de un apartamento en 
condominio, cuyo valorHtxceda de los RD$100 , ooo . oo; 

PARRAFO: Se requerirá siempre la autorización del Poder 
Ejecutivo , excepto en el caso de los bancos comerciales extran­
jeros, para toda adquisición de inmuebles hecha en el paí s por 
personas jurídica s extranjeras, o por compañías y otras socieda­
des comerciales extranjeras , o sociedades comerciales dominica­
nas donde personas físicas o jurídicas extranjeras tengan más 
del 25% del capital , o en cassos de gobiernos o i nstituciones 
oficiales extranjeras . 

Que l a l e tra b) del Artículo 4to . se l ea así: 

Letra b)- Una declaración jurada y notaxizada hecha por 
el actual dueño , de que está dispuesto a transferir al extran­
jero la propiedad, con promesa de hacer la operación cuando se 
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SEN A DO DE L A REPUBLICA DOMINICANA ------------
obtenga la autorización , señalando el valor de la misma . 

Por la Comisión: 

Helvio drÍguez , 

Radhames Rodríguez GÓmez , 
Vicep sidente . 

Pre 

~ ~ 

t! SENADO 
RlfUIUU DOM NIC.ANA 

\ 
Pérez , 

Jacobo 

Santo Domingo de Guzmáni D6 N., 
21 de noviembre de 970 . 



t"' PR0Y . CON LAS 'MOIDIFICACIONFS 
INTRODUCIDAS POR LASSCOMISI O 
N-ES DE -I NTE IOR Y POLICIA -
FINANZAS . . 

EL CONGRESO 

¿:Z,~~ ~<./ 

/.;)··d'~ !,~~ 
13-/'2 - 78 

NACION AL 

E N NOMBR E DE LA R~PUBLICA 

COl{SIDEr'.lü\"rl,Oc- qu~ l s legislnoi6n 0.ct'Uo.l eobN la e.~1{Lu!..~ioi6n ele i.B, 
muebles por extra.njo.rc-s es 6llt5.ound.a. e 5..nec!:lpl cta, habio!l.d.o sido dicto.­
da para otra época y otras circunstancias; 

(1,0N~.I'Di::Rfo.NDOt Que el rmtado debe pr-eservar el pe.t::-imomo ir....II.o'bili 

de la fiaci6n dentro d~ normas r azonablés ; 

/ 
CONSir.::i ..A]S-0: ~ue el Y..stE~ñc debe er;;tLruul.ar e. ~ .. -.e le B E.-:.·;trE:.D.:{!ros -

qua se esteblt-zce.n er:. (!jl p~is p·u.G~ a;:.z-..:..i.~se :, obt':!?:~r ,;.-i viP-...&°'l ~a Pt:2. 
pies , si!l d.i!'~-ouJ..to.ée;s; 

J..P.'I'IGULO }7 _l':F:110: Las r>ereon.as físicas o jurídicas no dominicanas 

que deaeen adquirir biena~ inmuebl es en la ~ep~blica deberl.n obtener -
rrevirunente una outorizaci6n del r-oder Ejecutivo. sin lo c~tl la aóqui­
eici6n no aeré val.id.a. 

tiP.TICULO f:~GUN!X): la autorizooi6n indioDd~ o~ el a..rtículo c.ntorior 
será necesaria para cunlquier tipo de aóluisici6n, sea po= co~pra, por-

- _.._...,{ ~4~d _ ,.;..v.¡_-"-~~ 

i:!!llo''bilir..!:', exce .. to los ca.Gos de b:.•rencir o leE;aó.c. J,si.rdG:!.:lO sorú necc­

s~-rie. la ;,reY::..& sutorización del :i-oüer .E:,vc;J.t-i vo. pe.ra (lUe se otot"E'Ue a 
e>.-t1.•r.njoros \\!1.a ea.rFntia. b.ipotec:.ria e ur.. r!...Í.V _le(!io so'trc in.~ucbles z-,2. 

dicc:d.os er ... la l.e¡- lb:.ica. 

previa 1os sisuicntas casos: 

- 7 e ) Cuando e~ tretn de une o◊mpra, !)O::' una J)er-so1:e:. fi~ica r:A'tt-s.njc­

ra, ó..a un solt:.r ·a.rbano baldio no r.,.eyo~ dé :?,C'CO ~r;tr-os cu&~~r.¿_os, o ó.e 
un aolSJ.r urbr~no construido con nejorns cuyo valor (SUtie o el so!e.r y le. 
construcci6n) no sobre:p-esen loe R:)5 "i0010C.O.oo, o cuando se -t::-ate <'.e un 
ar,arte.nento en. coru..½z:.inio, cuyo valor no e.::ced.a de loe RD:100,oco.oo, 

b) cuando se trnte de una compra, por una persona. .f!s!.ce. extranje­
ra, de una propit>dad inr...-ueble rure1 ó.e una e::,,,.-tensí6:n no zeyor de 6,283 

' 
oetroe ~edrados (1C tareas); ·-

e) 0-.iando se tate de le compra por una -persor...a r!sics. extrn!lje 

de una c abo.fia o c asa turistioa o <5.e recreo en urbsnizr;c:.ocr s o rrcyacto 
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ós pl aya o de ~onte.ña ; 

d ) Cuando se trata de una oot1pra , de i.Im:ru.ebl e s d~ e~alqui er tipo, ­
val cr o extens i6n, hecha por una ereona r!.sica e:::tre.r..je;ra cas a.do. con -
do""'•:n1 cano o que tenga uno o ms s hijo s n noióos sn el pa!.e ; 

e) cunr ... -io ria tta te de u.na oo:ipra. ¿e i nr.._-.uoble s de cualguis r tip o, -

vs.lo~ e Er, t enai6n heoha por una per s ona f i sioa SA-t~~er a que t e~ge re­
s i denci a é~finitive en al pa..!s con por lo menos 5 eños de entolaci6n a 
l a !'ech::.. d e la oc=prn¡ L., . ·.&/l 

'() I ~ n,vrne,,JA,; ~ v 

f) Cuando s e t :r.-t.,t ~ hipote caa o privi19gios c cmae~tidos en f avor 
de Bru1ccs coacrcinlesfex::anjer9s l egell:lente r acio~dns en el pn!s. 

\.. 

➔ ?.t.R?_ PC: na r equerir/; PiP.r,pr-a l a s.ut0!:izao5 6~ t~Od!:lr ~jeautiv,., , 
o:..:cepto en ol ceso da los Pc.ncpg é'1~.er.e~e ... " ~~v.n; e::-O§ :: pr-..rv ':ocle. ad­
~u.isici6n de '5.?Uraacbi es ,~ebfl e-n , l rir..!s r or per~ono.s j u..-.1.d.icas e::....4;rE.l!:j!, 

r~s , o or eom~&r..ia~ y otru> aocied.Adea oor:1~~ir.lea ext~B.!!jera~~ o &o­
c ied~d~e M>mercir-.l oe dor.1:tnicanaa él.c;n<le p e:r-~one.o f'i eice.s o j ur!dico.s ex­
tr:mjcr::.s te:nsan r..l.s del 25;; del ~a:p.: tal, o cm casos de gobie~os o ins -titucionea o~icioles cxtronjoras • 

., .:-·:::.•;cr-~.:._Q.. r,~,: "t:'tnO: Lnz ... e r ::o:.'"" s obl ::.s,aé.nE b a jo estn lcy t... obtm1e=- €1 

p~rm.ieo ~r~vio óel ? oder ~j~c~tivo, tlebsrán elevar una solic~tud ~~ P1'2. 
6iüente da la. r.e-1 ,Gbl::.ca., vía l ... Sr.cretar.ía de Estado ó e. !.nt erior y :r- 01.;_ 

c!a. EEta solicitud deber~ oonte~er : 

. .., 

0)...-tensi6!."'1 • ~é2or.2 : < •. u.e te:?.s;a5 nc~~r e tel cl.?.eüo ect-..1al -;¡ v~..J.or de l e or,.g_ 
r ~o:i.6n s. raalizsr; 

~ b) t:r..2. ó clar· ci6n j~·c.tla ~ n otc.r:::.~nda t.eche. por o: ~ ~t-..:.o.l c.ue:c,­
d.e que está f..is;n.rnsto a trruu;fc:r:_r e...l. eJ:tr anjerc la :9r-o~· i e ci.ad, com .. re­
mesa do hacer l a operae~ 6n CLClldO Be obtenga 1a autori zación, eer..alr..ndo 

e l valor de l & tlieme. 

e:) t::lZ. C{.;rti.ficc e.:.~n -tlcl !-1:ir. .:-o Cen t ral é.e le I~úb1.i~e., ~e que l es 

di vises erlra.njera.s tre.iuas al p s p a...-a roa1i r;ar le. operaei6n d e edc!Uá_ 
ai ci6n, ~an sido debid.atlente dej osits..das en e_ citado Da.neo y canjeed.as 
por p~cos do~~nicanor. ; o l a ce:tifticeai6n de le Pirecci6~ General del -
Imruaato robre l a renta de que el adquir i ente poseG ahorros en el peis 
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or V?..lor cu~ericr cl. col =ecio d9 l e ad~uisici6n. 

d) Una d9~lura~i6n j w::'."ud~ y nota.rizada dal adguiri<n~o, de que ac­
túe en nonibre prop io y no como represants.nte o testr erro e.e un t e=oero 

J.P'!'!CU!,0 -1•~~: Gi se :hs.n lle!le.d.c los .:-equiaitos o s t ab ecidos por 
&l E.trtÍcl.llO cuarto, la. solio!.tuci a~rá tramitad.a por el fiec::::-e tnrio da -
Est ado de Interior y Po!_c!c r..1 Frer.i~ente de l a Rep~blica, ~uie.::, s ~ -
es t ima que ls op~r ao~6n no ai'ecta los intc::-coos naúi onales, otcrg.:::.::-! le 
eu· or_z5ci6n ~ea.iant~ o! icio . La cecisi6n del Presidente do :a nep~bli­
ca, on c a uo 6& :r·~ ci:.H-20 tle l a ~e-licitud, no tendrá 4ue oo:t· m\Jti ad& ni -
eerá objeto iie :cÍ!l.o;.n r ·ic11~0. 

ARTICULO S~:=J.10: 1;irl{;Ún ~ ogi&tr"'dor de Títulos o Co,:.servndor de Tii­
potoc ns, ni Din-.,~ otro org .,.. é .. ruo eotetal , r1. cibirá.n, :regi iitrarán o " *.!!. 
cribi:t:é.n actos de ed~uiAici6n o le gnx-ant!a in~obilinr r esli~ados en fa -~o~ ds porsonas ~:üic as o orü_es de nBci on~l ióaa extran ·ere , e enoE ~ 
d e q~e se ~ cxe &1 &c~o la e.utor:zoci 6o ael T~>der E joeutiv o r,r~vistu -
por 
pn1e 

~ta ~ey, o e ~~noa ~ue ~- depositnnte occc?a.fie one cto ce~ as 
: 

:-~3 de '~ue n~ ~~e6i t E.. l a utori zac i ó:n .fO!.' estar oomprendido en una 
o ::.en da l.as exc opci ones i..LdicEid" s e n el a.1 .. t~et:lo t e rcero de a p ree€1~­
ta : ;y. J,si..":isno gueda. proh:. ~óo e?. loa ro.ta.r.ics ;públicos instrunf'nt=.r -

.. . ~ ~ .. - ... .. f .r .... \.. • - • .J d e .. ab nt..¡;;?::i..,icn:: o _e~a.1.::.. :.::a:i'.' -r"'BG ~:1 ac 1.~s 1-la.Jo :r::..rma pr-Va a que ... e 

rc!ie::>a.'1 r.. udrruis:..cion~E> e~ m-usbl o ... , ~...nr-.: _·..:.1>cicneu d e1 L::.pntecnn o J:!'1 

vil~,,...::o · e1. revo!' de e:>:tranjol'O"", o.ond~l no ~ • l ley a:i c u :--1 ido lof> r e:~:.­
eitos de l e ~ :!'.'ase::~~ ~ª 7• 

_ - -~: ~~s ó.!'.l _uis.:.c~o~ea e les :=:-.:.vilot;ioa. }.1 .• ~t...,L,:.:'. ---------oto =r; a :los en fi . ....,·or ñ· ext:z:•¿..nj eros on violnci6n e lo ;Jr~rcri :..o ¡-o:!'.' lea. -
p:-ese...., te l e5y, se,n :nu.}.oc y :;o proci~c Gn (:t!ectcG ec 't::-e..""' t.fcri :;:- .: rccho de 
: ... o_ ie • aa. o ._n ot·c-ce.::· r--~nr.t< a ini::lob:L .. ic..:.-- ;.: ft vo:?: <le 1L..c 1 •"l t.;c r~.a a. 
q: .'..f:!'!es ha:: ~.ico hec=ias • .P.d... s, ls.s p er sonas o s::1tiñG.dea q1....e hubie::-en 
h~c. e cecl.;.rac.:..o~~s fB.lsc..o pé.ra cbtnnor l a autcri ::e.c~6n e, ~[.ra co1.p ro-

·c.r lo ... o n-1cP.s~.6.::.c. de e:::..l ~ , s c:·Ln ccncic.ú:::-é:.dos reos ó.o ia ~¿.,dad d.e e~ 
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Senor 

Sa'"' to Do~!.n,.,.o de GuzmAn, D.N., 

13 de diciembre de 1978 .-

Dr. Abraham Bautista Alcántara, 
Presidente de la O ara de Diputados, 
su D ,..p V o.-

Señor Pl:'&sidente: 

Aprobado por el Senado en sesi6n de esta mi3ma 
fecha, pláceoe remitir a usted para los finew constitucio­
nales el anexo ~royecto de ley sobre Adquisioi6n de Inmue­
bles 1mr E>..~ranjeros. 

Este Proyecto de Ley se origin6 mediante moción 
presentada por el Senador del Distrito ·acional Dr. oalv~ 
dor Jorge Blanco. 

Atentaoento le o luda, 

a Pórez, 
sid enado. 

~ ~/: 

rh. 
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002 8 2 
Señ.or 

Santo Domingo de Guz~án, D.N. , 

13 de diciembre de 1978 .-

Dr. Abraham Bautista Alcántara , 
Presidente ue l a Cámara de Diputados , 
SU D.:::~;PA(;HO. -

Señor Frési dente: 

Aprobado por e l .Senado en s e sión de esta I1.t1 .:;,.1a 

fecha, pláceme reoitir a u sted para los fine s constitucio-~ 
nales el anexo _proyecto de l e~r sobre Adquisici6n d e In;:;iue­
ble s por Ex·ta~anj e ros . 

Est e Proyecto de Ley se origin6 mediaute moción 
presentada por e l Genado r de l Distrito Fo.cionol Dr . :~alv-ª 
dor Jorf,e Bl anco. 

Atentamente l e saluda , 

rh. 



~ .!:u S[NADO 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSI DERANDO: Que l a legislaci6n a ctual sobre la ad.quisici6n de la 
muebles por extranjeros es anticuada e incompleta, habiendo sido dicta­
da para otra ~poca y otra s circunstancias; 

CONSIDERANDO: ~ue el Estado debe p r eservar el patrimonio inm.obili 
de l a Naci6n dentro de norma s r a zonables; 

CONSI DERANDO: ~ue el Estado debe estimular a que l os extranjeros -
que se establezcan en el pais puedan enraizar se y obt ener viviendas pr.2, 
p i as, s in dificultade~; 

HA DADO IA SIGUIENTE LEY: 

.ARTICULO PRIMERO: Las personas física s o jurídica s no dominicana s 
que deseen adquirir bienes inmuebles en l a Repáblic a deberán obtener 
previamente una autorización del Poder Ejecutivo , sin l o cual l a adqui­
sici6n no ser~ válida. 

ARTICULO SEGUNDO: La autorizaci6n i ndicada en el artículo anterior 
será necesro:i a para cualquier t ipo de adquisici6n, s e a por compr a , per­
muta , donaci6n o cualquier otr a forma que ot or gu.e derecho de propiedad 
inmobil iar, excepto los ca sos de herencia o legado. Asimismo será nece­
saria l a p revia autorizaci ón del Poder Ejecutivo , p ara que se otorgue a 
extranjeros una garantía hipotecar ia o un privilegio sobre inmuebles r_! 

dica dos en la hepública . 

ARTICULO TERCERO: Quedan excep tuadas del requis ito de autorizaci6n 
previa los siguientes c asos: 

a) Cuando s e tra t e de u.na comp r a , por una persona 1'1si ca extranje­
ra, de un solar urbano b aldio no mayor de 2 , 000 metrcB c~adrados, o de 
un solar urbano construido con mejoras cuyo valor (sumado el solar y l a 
construcci6n) no sobrepasen los RD$10o,ooo.oo, o cuando se tr.ate de un 
apartamento en condominio, cuyo valor no exceda de los RD$10o,ooo.oo; 

b) Cuando s e t r ate de una compr a , por una p ersona fisica extranje­
r a , de una propiedad inmueble rural de una extensi6n no mayor de 6 ,288. 
metros cuadrados (10 tarea s); 

e) Cuando se trate de l a compra por una persona física extranjer a 
de una cabaña o ca s a t urística o de recreo en urbanizaciones o proyectos 
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ASUNTO: Proy. de Ley sobre adquisic i6n de inmuebles por 
extranjeros . PAG. 2.-

de p laya o de montaña ; 

d) Cuando se t rate de una c ompra , de inmuebles de cualquier tipo, 
valor o extensi6n, hecha por u.na persona física ext ranjera casada con 
dominicano o que t enga uno o más h i jos nacidos en e l pai s ; 

e) Cuando se t rate de una compra de inmuebles de cualquier t i po, 
valor o extensi6n hecha por una persona f ísi ca extranjera que t enga re 
s i dencia defin i tiva en el país con por lo menos 5 años de antelaci6n a 
l a f echa de l a c ompra; 

f ) Cuando se trate de hipotecas o privilegios consentidos en .favo 
de Bancos comerciales o financieras extranjeras l egalmente r adicados e 
·el pa:f.s ; 

PARRAFO : Se requerirá siempre l a autorizagi6n del Poder Ejecutivo, 
excepto en el ca so de l os Bancos c omerciales o Financieras extranjeros , 
para toda adquisici6n de inmuebleshecha en el pa! s por personas jur!di 
cas extranjeras , o por compañías y otras sociedades comerciales extran 
jeras ; o sociedades comerciales dominicanas donde personasfísic aso ju­
rídica s extranjeras tengan más del 25% del c apital , o en casos de go­
biernos o instituciones oficia les extranjeras. 

ARTICULO CUARTO : Las personas obligadas bajo esta l ey a obtener e 
permiso previo del Poder Ejecutivo , deberán elevar una solicitud al Pr 
sidente de l a República, vía l a Secretari a de Estado de Interior y Pol 
cía . Esta solicitud deberá contener: 

a) Una descripci6n del inmuebl e a adquirir , señalando su ubicaci6 , 
extens i 6n, mejoras que tenga, nombre de l dueño actual y valor de la op 
rac i 6n a realizar; 

b) Una declaraci 6n jurada y not arizada ~echa por el actual dueño , 
de que est á dispue s to a t ransferir al extranjero l a propiedad , con pr2 
mesa de hacer l a operaci6n cuando se obtenga la autorizaci6n, señal and 
el valor de la misma. 

e) Una certificaci6n del Banco Central de l a Rep~blica , de que l a 
divisas extranjeras t rai das al país para realizar la operaci6n de adqu 
sici6n, han sido debi damente depositadas en el citado Banco y canjeada 
por pe s os domi nicanos; o l a certificaci6n de la Direcci6n General del 
Impuesto Sobre l a Renta de que el adquiriente posee ahorros en el país 
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por valor superior al del precio de la adquisici6n. 

d) Una declaraci6n jurada y notarizada del adquirient e , de que ac­
túa en nombre propi o y no como representante o testaferro de un tercero. 

ARTICULO ijUINTO: Si se hn.n llenado lo s requisitos establecidos por 
el articulo cuarto , la solicitud será tramitada por el Secretario de 
Estado de Interior y Policia al Presidonte de la Repdblica, quien, si -
estima que la operaci6n no afecta los intereses nacionales, otorgará la 
autor izac i6n mediante oficio . La decisi6n del_ esidente de la epúbli­
ca , en caso de rechazo de la solicitud, no tendrá que ser motivada ni -
será objeto de ~ .LloQwi recurso . 

ARTICULO SEXTO: Ningún Registrador de Títulos o Conservador de Hi­
potecas, ni ning6.n. otro organismo estatal, recibirún, registrarán o in~ 
cribirán actos de adquisici6n o do garantía ~obiliar realizados en fa 
vor de personas físicas o morales de nacionalidad extranjera, a menos -
de que se anexe al acto la autorizac i6n del Poder Ejecutivo prevista -
por esta ley, o a menos que el depositante acompañe ese acto con l as 
pruebas de que no neces ita la autorizaci6n por estar comprendi do en una 
o mas de l as excepciones indicadas en el articulo tercero de la presen­
te ley. Asimismo queda prohibido a los Notarios pdblicos instrumentar -
actas auténticas o legalizar firmas en actos bajo firma privada que se 
r efieran a adquisiciones de inmuebles , inscripciones de hipotec as o pr! 
vilegios en favor de extranjeros , donde no se hayan cumplido los requi­
sitos de l a presente ley. 

AR.ICULO SE~DlO: Las adquisiciones o los privilegios e hipotec as 
otorgados en favor de extranjeros en violaci6n a lo prescrito por la -
pr e sente ley, son nulos y. no producen efectos de transferir derecho de 
propi dad o de otorgar garantía inmobiliar en f avor de las personas a 
qui enes han sido hechas. dem s, las personas o entidades que hubieren 
hecho declaraciones f alsas para obtener la autorizaci6n o para compr o­
bar la no necesidad de ella, serán considerados reos de falsedad de e~ 
critura p~blica y como t al castigados por l as penas establecidas en el 
articulo 146 del C6digo Penal. 

ARTICULO OC~AVO: La presente ley deroga y sustituye el Decroto No. 
2543 de fecha 22 de Marzo del 1945 y sus modificaciones , asi como cual­
quier otra disposici6n legal que sea contraria a ella. 
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f;J,'!;\ SFNAOO 
~ R.fM,.'ftll(_,\. O( MINICA.NA. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

.QQB_BIDERANDOt Que la legislaci6n actual sobre la adquisioi6n dé in 
muebles por extranjeros es anticuada e incompleta, habiendo sido dicta­
da para otra época y otras oirounstancias; 

CONSIDERANDOt Que el Estado debe preservar el patrimonio inm.obili 
de la Naci6n dentro de norma s razonables; 

CONSIDERANDO: Que el Estado debe e s timular a que los extranjeros -
que se establezcan en el pais puedan enraizarse y obtener viviendas pr,2_ 
pias, sin dificult~des ; . 

HA DADO LA SIGUI ENTE LEYt 

ARTICULO PRIMERO: Las personas físicas o jurídicas no dominicanas 
que deseen adquirir bienes inmuebles en la República deberán obtener -
previamente una autorizaci6n del Poder Ejecutivo, sin lo cual l a adqui­
sici6n no serll válida. 

ARTICULO SEGUNDO: La autorizaci6n indicada en el artículo anterior 
será necesaria para cualqui er tipo de adquisici6n, sea por compra, per­
muta, donación o cualquier otra fcrma que otorgue derecho de propiedad 
inmobiliar, excepto los casos de herencia o legado. Asimismo será nece­
saria la previa autorizaci6n del Poder Ejecutivo, para que se otorgue a 
extranjeros una garantía hipotecaria o un privilegio sobre inmuebles ra 
dioados en la República • 

.ARTICULO TERCERO: Quedan exceptuadas del requisito de autorizaci6n 
previa los siguientes casos: 

a) Cuando se trat e de una compra, por una persona fisica extranje­
ra, de un solar urbano b ald.Ío no mayor de 2,000 metro~ cuad.r~dos, o de 
un solar urbano construido con mejoras cuyo valor (sumado el solar y la 
construcci6n) no sobrepasen los RD$1oo,ooo.oo, o cuando se trate de un 
apartamento en condominio, cuyo valor no exceda de los RD$1oo,ooo.oo; 

b) CUando s e trate de una compra, por una persona física extranje­
ra, de una propiedad i nmueble rural de une. extensi6n no mayor de 6,288. 
metros cuadrados (10 t areas); 

o) Cuando se tr~te de la compra por una p~rsona ~isica extranjera 
de una cabaña o casa turistioa o de recreo en urbanizaciones o proyectos 
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de _playa o de montaña; 

d) Cuando se trat e de una oompra, de inmuebles de cualquier tipo, 

valor o extensi6n, hecha por una persona física extranjera casada con 

dominicano o que t enga uno o m~s hijos nacidos en el pais; 

e) Cuando se trate de una compra de inmuebles de cualquier tipo, 

valor o extensi6n hecha por una persona física extranjera que ten ga re 

sidencia definitiva en el país con por lo menos 5 años de antelación a 

l a fecha de la compra ; 

f) Cuando se trate de hipotecas o privilegios consentidos en f avo 

de B8 ncos comercia les o financieras extranjeras lega l mente r adicados e 
·el país; 

PARRAFO: Se requerirá siempre l a autorizagi6n del Pode r Ej ecutivo, 

excepto en el c a so de lo s Bancos comercial es o Financieras extranjeros , 

para toda adquisici6n de inmuebles hecha en e l país por personas juridi 

cas extranjeras, o por compañías y otras sociedades comerciales extran 

jeras; o sociedades c omerciales dominicanas donde per sonas físicas o ju­

rídicas extranjer a s tengan más del 25% del c a pital , o en casos de go­

biernos o instituciones oficiales extranjeras. 

ARTICULO CUARTO: Las personas obligadas bajo e s t a ley a obtener e 

permiso previo del Poder Ejecuti vo, deberán elevar una solicitud al Pr 
sidente de l a República, vía la Secre t arí a de Estado de Interior y Pol 

cía. Esta solicitud deberi contener: 

a) Una descripci6n del inmueble a adquirir, señal ando su ubicaci6, 

extensi6n, mejoras que tenga, nombre del dueño actua l y va l or de la op 

raci6n a realizar; 

b) Una declaraci6n jurada y notarizada ijecha por el actua l dueño, 

de que está dispue sto a transferir al extranjero l a propiedad, con prQ 

mesa de hacer la operaci6n cuando se obtenga la autorizaci6n, señaland 

el valor de la misma. 

e) Una certificaci6n del Banco Central de la Rep~blica, de que l a 

divisas extranjeras traidas ~l país para r ealizar la operaci6n de ad qu_ 

sici6n, han s i do debidamente depos itadas en e l citado Banco y c anjeada 

por pes os dominicanos; o la certificaci6n de la Direcci6n Gener a l del 

Impuesto Sobre la Renta de que el adquiriente posee ahorros en el paí s 

~---- --r.:-,.7-··- -... ~~ ... --.... ..,. ......... \i_ -~ ,- - .. .... -----~r. .¡ ·-
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d) Una declaraci6n jurada y notarizada del adquiriente, de que ac­

túa en nombre propio y no como representante o testaferro de un tercero. 

ARTICULO QUINTO : Si se han llenado los requisitos establecidos por 

el artículo cuarto, la solicitud será tramitada por el Secretario de 

Estado de Interior y Policia al Presidente de la Rep~blica, quien , si -

estima que la operaci6n no afecta los intereses nacionales, otorgará la 

autorización mediante oficio. La decisión del Presidente de la Re públi­

ca , en caso de rechazo de l a solicitud, no t endrá que ser motivada ni -

será objeto de ningún r ecurso. 

ARTICULO SEXTO : Ningún Registrador de Títulos o Conservador de Hi­

potecas , ni n ingún otro organismo estatal, recibirán, registrarán o ins 

cribirán actos de adquisici6n o de gar antí a ~obiliar realizados en f~ 

vor de personas físic as o mora les de nacionalidad extranjera , a menos -

de que se anexe al acto la autorización del Poder Ejecutivo prevista 

por esta ley, o a menos que el depositante acompañe ese acto con l as 

pruebas de que no neces ita la autorización por estar comprendido en u.na 

o mas de l as excepciones indicadas en el artículo terc ero de la p r esen­

te ley. Asiruismo queda prohibido a los Notarios p-6.blicos instrument a r -

ac t as auténticas o legalizar firmas en actos bajo firma privada que se 

r efieran a adquisiciones de inmuebles, inscripciones de hipoteca s o pri 

vilegios en favor de extranjeros, donde no se hayan cumplido los requi­

sitos de l a present e ley. 

ARTICULO SEPTIMO: Las adquisiciones o los privilegios e hipotecas 

otorgados en favor de extranjeros en violaci6n a lo prescrito por l a -

presente ley, son nulos y no produc en efecto s de transferir derecho de 

propiedad o de otorgar garantia inmobiliar en f avor de l as pe r s onas a 

quienes han sido hecha s. Además, las personas o entidades que hubieren 

hecho declaraciones falsas para obtener la autorizaci6n o para c ompro­

bar la no necesidad de ella, serán cons iderados reos de falsedad de e~ 

critura pública y como t a l c astigados por las penas e stablecidas en el 

articulo 146 del C6digo Penal. 

ARTICULO OCTAVO: La presente ley deroga y sustituye el Decreto No. 

2543 de fecha 22 de Marzo del 1945 y sus modificaciones , asi como cual­

quier otra disposición legal que sea contraria a ella. 
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